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Quito, a 16 ds Julio de 1991, 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Exp 12 153 22-9( s 

Én su Despacho, - pai? po 

| | ao 
4? 

Señor Superintendentes 

Bayardo Rivera, en calidrd de Gerente y Repre- 

sentante Legal de la compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.", ad- 

junto a la presente UNA COPIA CERTIFICADA de la esecriturapáblisa de 

CÉASION DE PARTICIPACIONES, otorgada por el señor JORCE PRREZ AGUIRRE 

Y SEÑORA, a favor del señor JOSE VANUEL TUTILLO QUISEPE, celebrada en 

la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, el 17 de Junio de 1991; e 

inserita en el Registro Mereantil el 15 de Julio de 1991. 

Por su ateneión, Atentamente, 

    

Bayardo Rivera. — 

CERENTR-ARPRESENTANTR LEGAL. 
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Dr. Nelson Gala za Paz 

a AS 

4) ena e 07 | 
5 CESTÓN DE PARTICIPACIONES En La ciudad de San Francisco de Qui? 

6 to, Capital de La República del Ecua; 

7 | JORGE HUMBERTO PEREZ AGUIRRE Y SRA. dor, hoy, diecisiete de Junio de mil 

elo A novecientos noventa y uno ante má, - 

9 A FAVOR : DOCTOR -NELSON GALARZA -PAZ,-Motarko--|-=- 

10 o - Décdmo séptimo. del Cantón; compañeñed- 

MIA JOSE MANUEL TUTILLO QUISHPE - Por una parte, Los cónyuges JORGE -_ 

A A HUMBERTO PEREZ AGUIRRF y DOLORES TÉ-| 

13 POR: S/. 45.000,00 RESA RIVERA, casados, y, poh ota, el 

14 | señor JOSE MANUEL TUTILLO QUISHPE, - 

15 --—- tasado, todos por sus propios dene- 

16 | DO YES chos.- Los comparecientes s0n de na- 

17 ] a. do nalídad ecuatoriana, domiciLíados 

18|en La ciudad de Cayambe, de paso por esta capital, mayores de edad, Legalmente 

19 | capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, 

29 [me solicitan elevar a escritura pública La minuta que me entregan, cuyo tenor 

91 |L(tenal dice:- SENOR NOTARIO:- En su negiístio de escritas pú- 

22 blicas a su cargo, sírvase ¿sentar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al. Lenox 

23 | de Las siguientes claúsutas: PRIMERA: - COMPARECTENTES:- Comparecen al otfonga- 

24 miento de La presente escritura pública de Cesión de Participaciones, de la - 

25 | Compañía denominada "TRANSPORTES CANGAHUA COMPANIA LIMITADA; por una parte el 

26 |4eñorn JORGE HUMBERTO PEREZ AGUIRRE, casado, en calidad de Cedente; además com- 

2) [Parece La señora DOLORES TERESA RIVERA, casada, cónyuge del Cedente, para dar 

28|5u expreso consentimiento a 4u cónyuge para que transfiera Las participaciones
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que posee en La Compañía "TRANSPORTES CANGAHUA COMPAÑTA LIMITADA"; y, por ota, 
  

donados eZ señor JOSE ¿ANUEL TUTTLLO QUISHPE, en calídad de CESTONARTO, 104 
  

| compar cientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, domiciliados en la ciuda de Cayambe, quíe- 

  

  

nes ex bresan zu voluntad de elevar a escritura pública el presente contrato de 
  

Cesión de Participaciones para cumplía con Lo que determina el artículo cien- 
  

¡o cuiléá de La Ley de Compañías .- SEGUNDA: - ANTECEDENTES:- La "COMPANIA DE -   
¡ES A 

ANSPORTES CANGAHUA COMPANIA LIMITADA” se constituyó en La ciudad de Caiyam- 
  

be, eL veinte y 5e%í5 de septiembre de mil novecientos ochenta, ante el Nota- 
  

  

ALO Gonzalo León Espinel e ¿inscrita legalmente en el Registno Hercantil el - 

veinte y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y uno.- DOS.- Mediante esc, 
  

  

no Gaybon Nora, se aumentó el capital social de La compañía en La suma de seLs 
  

cientos veinte ml sucrnes, con Lo que asciende el capítal de La empresa a la - 
    

' suma de setecientos veinte ml sucres e inscrita en el Regiísino Mencantil del 
+- 

cantó 

  

Cayambe el tres de abril de mil novecientos noventa y uno.- TERCERA: - 
  

CESTON DE PARTICIPACIONES: - Con Los antecedentes expuestos y de conformidad a 
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La ne 
  

de sobios de La Compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CÍA. LTDA”, de fecha ses de - 
  

abril de mL novecientos noventa y uno, se autoriza la cesión de participacio- 
  

nes, bameliéndose Los requisitos Legales, de acuerdo al detalle del Acta de - 
  

Juntal General Extraordinaria Univensal: antes mencionada, La misma que 4e agre 
  

aará como documento habilitante a esta escritura pública.- CUARTA: DECLARACIO. 
  

NES:- TAnto Los señores Cedentes como el señor Cesionanio mant(£estan estat - 
  

conformes con La presente escritura pública de cesión de participaciones, de 
  

acuerdo al detalle que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria Uni- 
  

ven de Socios de La Compañía TRANSPORTES CANGAHUA COMPANTA LIMITADA egfec- 
      cuado el seís de abril de mil novecientos noventa y uno, quienes a La vez 4n- 
  

Luna pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpia- |. 

  

olución tomada por unanimidad en Junta General Extraordinaria Univensal O 

 



  

   
dican que, la e 446 

f E pro 

UL 4uCnes cada participación y que: e 5eñ0r cedente” necibe de su comprador - 

e cesconarnio su valor comespondiente, en dinero efectivo, 

a contado y a su entera satisfacción.- La cuantía de esta escritura es de Cuaren 

e Za y cénco ml sueres,- Usted, señor Notario, 

g Laúsutas de estilo para La plena validez de este ¿nstrumento .- (fUtmado) Abo- 

> gado Luís Ortíz Canfosama, matrícula ciento doce del Colegio de Abogados de - 

In de Las - participaciones Lo hacen a La par o. sea un - 

de curso Legal, al 

¿e dignará acregarn Las demás - 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

a | Imbabura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con to- 

cl do su valor Legal. - Para La creviación de La preserteresecitna SE Tumplicron 

1 | Los preceptos Legales” dez caño; y ketda que due a Los “comparecientes por mi] e 

“111 2£ Notarto, La aprueban y ratifican y para constancia flama conmigo=en umi DA 

p ded de acto, de todo lo cual doy fe”, =- LA e ma Y ol 

Jorge Fumberto Pérez A - 
13 

y f£rirre, cédula número cien 
1 - 

to octenta cero cuarenta 
15 

161 Y cuatro geiscientos DO- 
l 

venta y uno guión cuatro, 
17 li 

sl (firmado) ToDo tores co coo Teresa R i- 

y Fera, cédula número cien- 

to ochenta cero quinientos - 
20 

veintiséioas sesenta y siete 
21 

suión tres .- (fLlirmado) To- 
22 

sé Manuel Tutillo Suishpe, 
23 

>, cédula de ciudada nía nú 

2 Mero ciento setenta cero s e- 
> 

tenta setecientos diecinueve - 
26 

guión una. - El Notario, ( firmado ) doctor Nelson — 
27 | 

Galarza Pazo. May un sello.- - - - — la rr 
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 ¡tda. /de Transportes Cangahua 
ANGAHUA - ECUADOR 

  

/ | o Cengahva, a _-: de: os de 1.9 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL . 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES CANCAHUA - 
CIA. LTDA.", celebrada el 6 de Abril de 1991.,-— 

  

    
    

    

   

    
        

En la ciudad de Cayambe, el día Sábado seis de Atril de mil novecientos 

noventa y uno, a las diez y ocho horas, en la oficina de la empresa, se 

E remnen—Los Siqimmtes-sociost. 1) Segundo Izurieta E,-2) Jorge Pérez As -- 
3) Dionicio Posheco Ch. 4) Jorge B. Rivera. 5)Luis Morales R. 6) Oswal- 
do Tuspanta de Fez. 7) Frayn Ramírez P. 8) César Flores T. 9) Patrieio 
Balmurí Flores. 10) Víctor R. Zaldumbide. 11) Segundo Flores. 12) Mana A 

  

15) 0 Cloto quilumboquín 4 A. Togor «propisterios de cuarenta. y “oineo pare o 

usejones de mil sucres. coda-una, respectivamente. Por-1o JUE TOPTRR 7 TT 

senta e el cien por ciento cel- capital rosial dela empresa "PRASSPORTES Ti 

  

+ 

punto del orden del día sobre "CESION DE PARTISTPACTONESO. e 
_ “La Junta e instcla bajó la presidencia del señor César Flores 

rreg y cozo secretario actua el señor Jorge Bayardo- Rivera. 

A continuación el señor Presidente ordena a-Secretaría se dé - 

lectura uno vez más la lista de asistentes como tambien el orden del día», 

mplida éste ce aprueba la asistencia de-totos-tos—socioós-de la eompa- 

a y el orgen del día por unanimidadz acto seguido toma la palabra el — 

for Presidente y menifiesta que el señor Jorge” lo home da altra «> Y 

sea tranéferir sus particivociones al señor José Manuel Tutillo Quish- 

en su“totalidod es decir les conerenta y ciñeo perticipaejones de un 

1 sucres cada una que tiene en la compañía "TRANSPORTES CANGHAUA CTA. 

DA.", sugereneía que es puesta a consideración de todos los socios pa 

que se tome la resolución definitiva, por lo que despues de varios — 

liberaciónes es aprobede por úínanimided, dando cumplimiento a lo que 

avone el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. Aclerando que 

¿oz los socios renuncia a cualquier derecho preferente, para eunplir 

ñ la Ley de Compañías ylos estatutos. Es decir el«Cesionerio adquiere 

entra como nuevo socio a la Empresa con cusrenta y cinco perticipreio 

Ñ's de mil cuecres ceda una y se comprometen e eumplir con todos los de- 

eres y obligaciones econ la eompañía. 
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Se levanta la sesión a las veinte 'horase 
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A ETERTA TIL gota L, 4. ll 

é7 o¡ Guilumbaguín A. / 

  

  

o - E8 otorgó acta nf y en fe de ello, la 

confio esta: TERCERA  COPTA CIMTITICADA, setioda > fircada el 

Gubia, e volrtietora de Jento de mil novecientos noventa y "me, 
A 

El Notortest | Norinia DECIMO SEPTIMA 

    

    

  

pl 

6deDiciemb->: ? vt -rlamento 

Oficina : > "7 . 597 
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ZON:3- Tome nota de la cesión de participaciones constante 

en la presente escritura, al margen de la matriz de 

la constitución, otorgada el veinte y seis de Sep-- 

tiembre de mil novecientos ochenta, ante el Notario 

Gonzalo Laón Espinel, cuyo archivo se encuentra 20- 

tualmente a mi cargo.-- Cayambe, a doce de julio de 

mil novecientos noventa y UO.-- 

EL NOTARIO, 

  

  

AODRIGO HERELHA Yu HOW: 

MOTARÍO PUSTICO 

GAYARBE < ECUADOR 

    

    

    

   
   

    

ERTF 1003 Que con esta misma fecha se halla inscrita la Prime 

copla, referente a la presente, con Repertorio No.1,378, > 

2da No.06 dol Registro Mercantil, Tomo 33,» Tomé nota de - 

a mísma al margen de la inscripción correspondiente de Consti 

ución de la Compañfa de Transportes Cangahua Compañía Limita» 
a de fojas 13 vuelta, Partida No,04 del Registro Mercantil, TQ 

23,- ( Queda archivada la Segunda Copia del yr osente instry . 

ento pÚblico.») Cayambe, a quince de julio de mi2:naxecientos 
a 

Ll O AD 

     

  

   
oventa y wo,» El Registrador, 

po Edi 7% Crneros Lipea L 
BEGISTI Lo ta Ex IED EA 

CAYAMBE 

MO/ea 

 


